
INFORME DEt COMIsARIO DE tA COMPAÑIA ACUICOTA Y AGRICOLA IA
ISLA 5.A. ACUAGRISIá

Señores Accion¡stas:

De conformidad con lo d¡spuesto en la ley de compañía v¡geñte y en calidad de

Com¡sario de ACUICOIA Y AGRICOLA LA ISLA S.A. ACUAGRISIA, he examinado el

Balance General y el Estado de Pérdidas y Gananc¡as al 31 de dic¡embre del 2013.

M¡ examen se efectuó de acuerdo a las d¡spos¡ciones del reglamento v¡8ente y en

consecuenc¡a ¡ncluye las p.uebas de los requisitos contables y las evidencias

documentales para obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones

presentadas en los Estados Financ¡eros exam¡nados.

Las relaciones e índices de los Estados Financ¡eros son confiables, además han s¡do

elaborados cons¡derando las Normas lnternacionales de lnformación Financ¡era.

En m¡ opinión, basado en lo anteriormente descrito, los Estados Financieros presentan

razonablemente la s¡tuación económ¡ca de ACUICOIA Y AGRICOLA tA ISLA 5.A.

ACUAGRISIA , el Estado de Resultados lntegral al 31 de d¡ciembre del 2013 de

conformidad con los requis¡tos legales, y con aquellas normas y prácticas contables

establecidas o permltidas por la super¡ntendencia de Compañías del Ecuador.

Atentamente,

Re8. Nac,N' 1322240

JAZMIN CEDENO CASTRO


